RES. 171/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006992, Ent. N° 6646/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de Telefonaktiebolaget L.M Ericsson, para la ampliación del sistema convergente de tasación y facturación (CBiO-Charging & Billing in One);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1128/17 de fecha 11.10.17, el Directorio adjudicó a la referida firma por un monto máximo de U$S 1:530.000 en modalidad exterior valores CIP y un monto máximo de U$S 9:912.500 (IVA incluido) en modalidad plaza, con opción por parte de Antel de contratar hasta un 100% más, por lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF;
 2) que por Resolución Nº 3894/17 adoptada en Sesión de fecha 22.11.17, este Tribunal acordó observar el gasto, en tanto se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación;
 3) que por Resolución Nº 1390/17 de fecha 07.12.17 el Directorio reiteró el gasto, expresando como fundamento que la contratación refiere a la evolución y modernización del sistema de facturación de Antel, el que permitirá, además de reducir gastos operativos, mantener la posición de liderazgo en un mercado cada vez más exigente y competitivo;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no guardan relación directa  con la causal de observación formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Resolución Nº 3894/2017 adoptada en Sesión de fecha 22.11.17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar al Poder Ejecutivo;  
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